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OFICIO MÚLTIPLE Nº 89-2024-GRA-DREA/UGEL-VH-DIR. 

SEÑORES:  
Directores de las instituciones educativas del ámbito de la Unidad de Gestión 

Educativa Local Vilcas Huamán. 

PRESENTE: 

ASUNTO : Convoca a la Asistencia Técnica de recepción y 
asignación de materiales educativos a los Estudiantes y 
Docentes en el Módulo de ME del Sistema SIAGIE de la 
IE a su cargo, para el cumplimiento de Indicador 3.1 
del Compromiso de Desempeño 2024. 

REF. : a) Resolución Ministerial Nº 046-2024-MINEDU. 

d) Resolución Ministerial Nº 543-2013-ED. 
e) Resolución Ministerial Nº 645-2016-MINEDU                   

====================================================== 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarles muy 

cordialmente a la vez manifestarles que, la Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán 
a través del Especialista de SIAGIE, efectuará la Asistencia Técnica de Recepción y 
Asignación de Materiales Educativos a los estudiantes y docentes en el Módulo de 
ME del Sistema SIAGIE de la IE a su cargo, para el cumplimiento de Indicador 3.1 
Porcentaje de códigos modulares que recibieron el material educativo oportuna y 
pertinentemente, establecido en la Resolución Ministerial Nº 046-2024-MINEDU; que aprueba 
la “Norma Técnica para la Implementación del mecanismo denominado Compromisos de 
Desempeño 2024”, dirigido a directores, docentes y administradores del Sistema SIAGIE 
de la IE, actividad que se llevará a cabo el día Lunes 29-ABR-2024, a horas 3:00pm – 
5:00pm en la Sala Virtual del Zoom: 
https://us06web.zoom.us/j/85266441966?pwd=nOyf8CybIBMinZvYaPXBmAFZS7fvsu.1 

 

Para lo cual, la Dirección a su cargo deberá garantizar su participación 
para el cumplimiento del Indicador 3.1 Porcentaje de códigos modulares que recibieron el 
material educativo oportuna y pertinentemente del Compromiso 3 Distribución oportuna del 
material educativo, los cuales deben cumplirse en las fecha y plazos establecidos en las 
disposiciones antes esgrimidas. 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad, para expresarle las 
muestras de mi especial consideración y estima personal.   

Atentamente; 

WML/DPS-III-UGEL-VH. 
RRPV/Sec. 
C.c. Arch. 
 

DOC: 08203593 
EXP: 04343997 
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